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En Paraná, a 12 de marzo de 2013, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 26, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho de la Subsecretaría de Administración del Ministerio de Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4894/12, por el que se modifica el Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se faculta al PE a utilizar el procedimiento de Contratación Directa previa Solicitud de Cotización para la realización de obras en las Juntas de Gobierno de la Provincia, en el marco del Programa “Más Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más Patria”.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.198, por la que se faculta al PE a utilizar el procedimiento de Contratación Directa previa Solicitud de Cotización para la realización de obras en las Juntas de Gobierno de la Provincia, en el marco del Programa “Más Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más Patria”.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Presidencia de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza remite copia de la Resolución Nº 013/12, por la que se aprueba el Presupuesto 2013 para dicha entidad.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE la instalación de la red de gas natural en el edificio de la Escuela Nº 103 “Convención Nacional Constituyente”, de Nogoyá.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Ley, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en Concordia, destinados a conformar el predio del Parque Industrial de dicha ciudad.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

3.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Devuelto en revisión, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

-A solicitud del señor Senador Cresto se reserva en Secretaría.

-Por el que se prorrogan por el término de 180 días hábiles los alcances de la Ley Nº 10.144, por la que se suspenden las ejecuciones hipotecarias que tengan por objeto la vivienda única y familiar del deudor.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

3.4 - Proyectos de los señores Senadores.

3.4.1 - Declaración de Interés Legislativo de las actividades en la Escuela Nº 4 “Brigadier General José Miguel Galán”, de Colonia Ensanche Sauce, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para este H. Cuerpo las actividades realizadas por la Escuela Nº 4 “Brigadier General José Miguel Galán”, de Colonia Ensanche Sauce (Departamento Federación), en el marco del proyecto por los treinta años de la Guerra de Malvinas, que comenzó en el año 2012 y culmina en el mes de abril de 2013.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Nº 4 “Brigadier General José Miguel Galán” y a la Cooperadora de la Institución.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Nº 4 “Brigadier General José Miguel Galán” de Colonia Ensanche Sauce, Departamento Federación, ha estado trabajando durante el año 2012 en un proyecto por la conmemoración de los 30 años de la Guerra de Malvinas. Dicho proyecto resultó de gran importancia para la comunidad educativa, ya que se realizó un acto de reencuentro en el cual se homenajeó al ex combatiente Ismael Leonardelli, quien realizó sus estudios primarios en la mencionada Institución.


Leonardelli viajó desde la ciudad de Ushuaia, donde actualmente reside, para donar a la Escuela los recuerdos personales de su carrera militar, en agradecimiento por la formación recibida durante su infancia. También realizó charlas con los estudiantes, quienes pudieron vivenciar desde la experiencia de Leonardelli todo lo que significó la Guerra de Malvinas para quienes fueron combatientes. Finalmente, se hizo entrega de medallas conmemorativas a los abanderados de la Escuela, distinción que los alumnos recibirán año a año como incentivo al esfuerzo y dedicación en sus estudios.


Asimismo, el excombatiente Ismael Leonardelli, acercó a la Institución la Bandera de Ceremonias de Tierra del Fuego, enviada por la Gobernación de la Provincia, como una forma de afianzar los lazos que nos unen con aquélla y rememorar esta parte de la historia de nuestro País para las nuevas generaciones.


En el marco del mencionado proyecto y para dar cierre al mismo, un contingente de la Escuela Nº 4 viajará a la ciudad de Ushuaia para participar de la vigilia del 1º de abril y el acto del 2 de abril, compartiendo ese importante momento con veteranos de guerra de todo el País. Asimismo, se dejará en custodia la Bandera de Entre Ríos, expresando la reciprocidad de los lazos establecidos.


Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares su voto para declarar de Interés Legislativo las actividades mencionadas.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría.

3.4.2 - Declaración de Interés Legislativo de la “2ª Expo Termal”, Feria Internacional de Turismo Termal, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo a la “2ª Expo Termal”, Feria Internacional de Turismo Termal, Workshop de proveedores y servicios para destinos termales, hotelería y gastronomía, a realizarse los días 12, 13 y 14 de abril de 2013, en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La “2ª Expo Termal”, Feria Internacional de Turismo Termal, Workshop de proveedores y servicios para destinos termales, hotelería y gastronomía, a realizarse los días 12, 13 y 14 de abril de 2013, en la ciudad de Concordia es una de las ferias de turismo más importantes del País en la materia, organizada por la Municipalidad de Concordia y ADERTUR (Asociación Civil para el Desarrollo de Estrategias Regionales de Turismo de Reuniones), cuenta con el auspicio de los Ministerios de Turismo de la Nación y Provincial, Ministerio de Cultura de la Provincia, Secretaría de Jóvenes Emprendedores, CTM, Casfeg, Secretaría de Turismo y sus termas: Chajarí, Colón, La Paz, Concepción del Uruguay, Federación, Villa Elisa, San José, Diamante, Villaguay, María Grande, Gualeguaychú, Victoria y Basavilbaso.


Participarán de la misma Intendencias, Secretarías y otras Instituciones, realizándose rondas de trabajo e industria en jornadas de Wordshop, arte termal, charlas informativas, videos institucionales y actividades de demostración.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

3.4.3 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de la Fiesta Nacional de la Apicultura, en Maciá, Dpto. Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo de esta H. Cámara la celebración de la Fiesta Nacional de la Apicultura, a realizarse en la localidad de Maciá, Departamento Tala, que se llevará a cabo los días 22, 23 y 24 de marzo del corriente, en el predio de la Expo.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Comisión Organizadora de la Expo Maciá.

F U N D A M E N T O S


El Departamento Tala en los próximos días se apresta a vivir un acontecimiento de proyección nacional e internacional como lo es la Expo Apícola del Mercosur Maciá 2013.


No escapa a este Cuerpo el conocimiento de lo que significa esta Fiesta ya que están convocados los mayores referentes de la actividad apícola.


Se trabaja desde hace muchos años con gran dedicación. La ciudad de Gobernador Maciá, sus autoridades y vecinos con todos sus proyectos y su gran responsabilidad hacen que año a año este gran acontecimiento crezca de manera extraordinaria como pocos han podido hacer, lo cual nos enorgullece como Departamento, sabiendo también que por ello Maciá es un referente nacional e internacional.


Este año estamos celebrando la Decimooctava Fiesta Nacional de la Apicultura a realizarse los días 22, 23 y 24 del mes de marzo del corriente año.


Señor Presidente les pido a mis pares me acompañen en este Proyecto de Declaración.

-A solicitud del señor Senador Schaaf, se reserva en Secretaría.

3.4.4 - Declaración de Interés Legislativo del “1er. Torneo de Natación para Personas con Discapacidad” denominado “Nadando Entre Ríos Solidario”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para esta H. Cámara el “1er. Torneo de Natación para Personas con Discapacidad” denominado “Nadando Entre Ríos Solidario”, a beneficio de Paranin, a realizarse los días 23 y 24 de marzo del corriente, organizado por el Atlético Echagüe Club, a través de la Sub Comisión de Natación.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El “1er. Torneo de Natación para Personas con Discapacidad”, denominado “Nadando Entre Ríos Solidario”, a beneficio de Paranin; a realizarse los días 23 y 24 de marzo del cte. año organizado por el Atlético Echagüe Club a través de la Sub Comisión de Natación.


Este evento será de carácter nacional, de gran interés para la ciudad de Paraná con la participación de diversos sectores que están sumándose a la realización del mismo. Un evento deportivo muy importante para los participantes activos, entrenadores y familias de los mismos. El objetivo es mostrar en la ciudad una propuesta nueva a través de la difusión de los distintos medios de comunicación, conociendo las capacidades de los nadadores, demostrando el resultado de grandes horas de entrenamiento, de trabajo, superación y, sobre todo, solidaridad que existe entre ellos mismos. Al mismo asistirán delegaciones deportivas del interior de nuestra Provincia y también del resto del País.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos con motivo de la conmemoración de los ciento cincuenta años de la fundación de Colón.

Sr. Presidente (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los festejos por los 150 años de la fundación de la ciudad de Colón, con número 6885 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo los festejos a realizarse en la ciudad de Colón, con motivo de la conmemoración de los ciento cincuenta años de su fundación, hecho acaecido el 12 de abril de 1863. Dichos festejos incluyen eventos culturales, desfiles cívicos y conmemorativos, actos populares con la actuación de artistas de renombre nacional.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 12 de abril de 1863 el General Urquiza funda la ciudad de Colón a la vera del Río Uruguay; nacida como puerto para sacar los productos generados por los colonos que vivían y trabajaban la tierra en la Colonia San José; este paraje se conocía en la época como Calera Espiro.


El comercio fluvial hizo progresar rápidamente a la futura ciudad de Colón; los productos generados por las manos laboriosas de los colonos suizos, franceses e italianos que poblaban la zona y más adelante la llegada de barcos de pasajeros que llevaban los pobladores locales hasta Buenos Aires; la posterior explotación del canto rodado en innumerables canteras de la zona, material cargado en el puerto en barcos de diferentes características que navegando el Uruguay llevaban el material imprescindible para la construcción a la capital.


Cuando Entre Ríos rompe el aislamiento con el resto del País gracias a las diferentes obras viales, la última de las cuales y seguramente la más emblemática, la autovía Ruta 14, Colón que ya era un destino turístico cotizado, pasa a ser la ciudad con más camas para ofrecer a los turistas con una amplia gama de posibilidades; tiene un parque acuático termal recién inaugurado, extensas playas a minutos del centro comercial de la ciudad y forma parte de una región con una oferta de atractivos tan amplia que puede satisfacer a los turistas más exigentes y en un número que en este verano superó los 25.000 diarios, que literalmente invadieron la zona.


Aquel puerto nacido tímidamente a orillas del Río Uruguay es hoy la ciudad de Colón, con mayúsculas, de la cual quienes como yo tenemos cinco generaciones por detrás, educándonos, trabajando y formando nuestras familias, o aquellos que atraídos por sus bellezas y las posibilidades de progreso llegaron de muy diversos lugares y ya son colonenses por adopción, estamos orgullosos.


Hoy, Colón es una marca a nivel País y todos los días hacemos algo para nuestra ciudad, por eso es que el sesquincentenario no debe pasar desapercibido, preparamos festejos para ello, pero considero que esta Honorable Cámara de Senadores debe participar con esta Declaración.


Por todo lo expuesto, Sr. Presidente, voy a solicitar a mis pares que acompañen con su voto afirmativo esta Declaración.

Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Declaración de Interés Legislativo de la Carrera Internacional “Cruce del Río Uruguay”.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Carrera Internacional “Cruce del Río Uruguay”, con número 6886 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la Carrera Internacional (pedestre) “Cruce del Río Uruguay” que se desarrollará el próximo 17 de marzo del corriente año, organizada por los miembros del Rotary Club Colón (Entre Ríos), Rotary Club Paysandú y Rotary Club Paysandú Puerto (ROU), con el objetivo de unir las comunidades de Argentina y Uruguay, cimentando el espíritu de integración y hermandad tradicional entre las poblaciones de ambas orillas del Río Uruguay, a través del Puente Internacional General José Gervasio Artigas.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Éste es un proyecto que organiza el Comité Ejecutivo Carrera Internacional “Cruce del Río Uruguay”; la característica es que la misma es pedestre, afianzando los lazos de amistad y cooperación vecinal, compartiendo las distintas culturas, creencias e intercambio socio-cultural.


La carrera pedestre internacional, toma como propio el espíritu de rotarianos internacionales y participarán de la misma este año casi 600 atletas de diferentes puntos de ambos países.


Es un evento deportivo solidario, de convocatoria masiva que integrará a deportistas, rotarios y vecinos con alto compromiso con los principios de una vida sana, la cooperación entre comunidades, la integración entre los pueblos y la vocación de servicio.


El beneficio obtenido es destinado en un todo a apoyar la campaña “Chau Polio Ya” que busca erradicar la poliomielitis, flagelo que lamentablemente afecta a muchísimos niños todavía.


Por todo lo expuesto agradeceré a mis pares su acompañamiento para aprobar este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.
Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Rechazo al referéndum en el territorio de nuestras Islas Malvinas.
Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se rechaza el referéndum llevado a cabo en las Islas Malvinas, con número 6889 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, solicito la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garcilazo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Su Rechazo en forma categórica al referéndum llevado a cabo durante los días 10 y 11 de marzo del corriente año, en el territorio de nuestras Islas Malvinas.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Que nuestro País ratifica continuamente su soberanía sobre las Islas Malvinas. La recuperación de esos territorios es un objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino.


La Argentina ocupó de forma continuada y permanente las Islas Malvinas, desde 1817, hasta la usurpación (1833).


Que las Islas son una herencia de los españoles y fue descubierta por Esteban Gómez (desertor de la tripulación de Magallanes) cuando intenta atravesar el Atlántico tomando el camino más corto, en dirección al Cabo de Buena Esperanza. Según el relato de Gómez, situados a 300 millas del Extrecho, divisan un grupo de islas “jamás vistas” bautizándolas con el nombre de San Antón, dibujándolas en un mapa que recogería luego el cartógrafo Reinell, en 1523. Por lo tanto, no fueron descubiertas por los ingleses.


Cabe destacar, que desde 1811 se enviaron buques desde Buenos Aires, para cuidar los territorios, hasta que se estableció, de forma definitiva, en 1817.


Que la historia indica que el General José de San Martín en el año 1816, ya mencionaba a las Islas Malvinas como parte del territorio de nuestro País.

Así también debemos destacar que uno de los primeros actos del gobierno de Rivadavia, fue firmar el presupuesto destinado a las Malvinas.


En 1820, se produce la toma de posesión pública y solemne. Período que duró trece años hasta la usurpación inglesa.


Hasta el 03/01/1833, la Argentina gozaba de sus derechos sobre su territorio, aunque buques pesqueros provenientes de Estados Unidos y Gran Bretaña, estaban hace largo tiempo explotando territorio nacional, de forma ilegal.


El 14 de diciembre de 1965, las Naciones Unidas (ONU) respaldó la posición argentina por Malvinas a través de la Resolución 2065 que fue aprobada por 94 votos a favor y solo 14 abstenciones.


Que hace unas semanas, 54 países de África realizaron un declaración unánime reconociendo los legítimos derechos de soberanía de la Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los espacios marítimos circundantes.


Además, es dable citar hechos donde Gran Bretaña ha reconocido los derechos de Malvinas, como por ejemplo, en la firma del Tratado de Ultecht firmado en 1713 entre España, Gran Bretaña y Francia confirma la propiedad española de sus territorios tradicionales en las Américas, que incluyen las Malvinas.


En 1790, España y Gran Bretaña firman la Convención de Nootka, donde Gran bretaña renuncia formalmente a cualquier ambición colonial en América del Sur y las islas adyacentes. Y en 1825, Gran Bretaña reconoce la independencia de las Provincias Unidas del Río de la Plata y no hace objeción alguna sobre el tema Malvinas, en el Tratado de Amistad, Navegación y Comercio firmado entre ambos países.


Que también la geografía demuestra la pertenencia de las Malvinas a nuestro territorio y no a los que pretenden tenerla estando a 14.000 km de distancia, donde el único concepto aplicable es el de colonialismo.


Que es importante incrementar y profundizar nuestro reclamo de Soberanía dando batalla Diplomática, Política y Cultural.


Que nuestro Gobierno ha dado y seguirá dando muestras de solucionar pacíficamente las disputas internacionales, particularmente el de la disputa de soberanía por las Islas Malvinas, el cual es algo tan caro a nuestros intereses.


Que durante los días 10 y 11 de marzo del corriente año se llevó adelante un polémico Referéndum, que carece de toda legalidad, donde los habitantes isleños votaban si quieren seguir manteniendo la soberanía británica.


Por lo expuesto, Sr. Presidente, solicito me acompañe en la presente Declaración.

Ester González. César N. Garcilazo.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Solicitud al PE de interesar al H. Congreso de la Nación, a rechazar la utilización del referéndum a la población de Malvinas, por parte del Reino Unido.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que se rechaza la utilización del referéndum a la población de Malvinas, por parte del Reino Unido, para sustentar su posición en la discusión de soberanía sobre estas Islas, con número 6894 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, solicito la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, interese al Honorable Congreso de la Nación, el dictado de una norma que rechace de modo categórico la utilización por parte del Reino Unido del instrumento de consulta, denominado referéndum, como medio de autodeterminación de la población de las Islas Malvinas y que sustentaría su posición en la discusión de soberanía que sobre las mismas sostiene con la República Argentina.

Natalio J. Gerdau.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al Día Internacional de la Mujer.

A la ciudad de General Ramírez, a 125 años de su creación y a los 227 años del nacimiento de Pancho Ramírez.
Al Presidente de Venezuela, comandante Hugo Chávez.
Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente, señores Senadores, con mi compañera Presidenta, Senadora Ester González, hoy queremos homenajear a todas las mujeres con motivo de conmemorarse el 8 de marzo el Día Internacional de la Mujer.


Queremos recordar especialmente a las mujeres, compañeras de género, que han luchado incansablemente por construir un País mejor para todos y para todas. A la compañera Eva Perón, quien hoy encabeza la lista de las mujeres que pasaron a la historia en la construcción de nuestra Patria.


Hoy vivimos momentos que antes eran impensados, gracias a la lucha por el voto femenino, que nos legó nuestra compañera Evita y podemos tener a una mujer que lucha con honor y convicción como nuestra Presidenta.


Éste es un día de lucha para recordar los logros alcanzados y proyectar nuevas metas, por lo que queremos saludar a todas las mujeres, estén donde estén, a las trabajadoras, a las docentes, a las profesionales, a las amas de casa, a las estudiantes, a todas las que caminan con la certeza de que podemos construir una Patria mejor, una Entre Ríos más igualitaria, inclusiva y con más derechos, como lo dice nuestro Gobernador Sergio Urribarri.


Es así como hoy, por ejemplo, asistimos a la presentación del Consejo de Prevención de la Violencia, que son acciones concretas, políticas de este Gobierno Nacional, popular y provincial. Es así que debemos trabajar todos juntos para seguir construyendo.


Sin dudas, falta más y tenemos que trabajar por ello, pero estamos en ese camino y lo vamos a recorrer con convicción para que los avances lentos y los obstáculos no nos detengan, tenemos un rumbo marcado tanto nacional como latinoamericano.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, para recordar, como usted bien sabe, pues seguramente le llegó la invitación, un nuevo aniversario de la creación de mi ciudad, General Ramírez. Cumplimos 125 años de vida y también se cumplen 227 años del nacimiento de Pancho Ramírez.


Son dos hechos por los cuales mañana habrá una serie de actividades, donde estará presente el compañero Gobernador, inaugurando obras y recorriendo otras. De esa manera, señor Presidente, le queremos rendir homenaje a mi ciudad y, por supuesto, a la memoria de nuestro caudillo federal, Pancho Ramírez.


Considero que esto es lo que tenemos que hacer y lo que hace este Gobierno al cual represento, que es estar todos los días en distintos lugares de la Provincia, como lo hace nuestro compañero Gobernador, ayer en Basavilbaso, mañana en Ramírez y en lo que a mí me corresponde, recorriendo el Departamento Diamante, estuvimos en Diamante, en Las Cuevas.


Considero que esta es una magnífica manera de rendirle homenaje al caudillo, hacerlo con la inauguración de esta obra, de este hospital que ha costado más de seis millones de pesos, es el mejor homenaje a mi ciudad, trabajando.


Ésta es una ciudad de la cual me siento orgulloso de ser partícipe porque allí nací, me crié, pasé mi juventud y empecé a tener mis responsabilidades. En este pueblo están representadas muchas culturas, es un pueblo de trabajo -como siempre decía cuando era Intendente- de puros gringos que trabajan.


No tenemos termas, no tenemos ríos, pero sí tenemos muchas empresas radicadas allí que son el motor, parte del motor enorme que hace a esta Provincia de Entre Ríos producir, que la hace crecer.


Así que quería rendirle, en esta jornada de trabajo que tenemos en el Senado, un humilde homenaje a mi ciudad, en la que en estos momentos se celebra una noche de gala organizada por el Municipio. Mañana continuarán los festejos y nos sentiremos orgullosos con la presencia de nuestro Gobernador quien estará inaugurando obras. Como todos los que transitamos el camino de la política sabemos que siempre la visita de un Gobernador, más allá del hecho importantísimo que significa para la ciudad, genera el nacimiento de nuevas expectativas ya que de algunas ideas que uno quiera acercarle a nuestro mandatario en el día de mañana, bien podrían surgir soluciones significativas para la comunidad y para el Departamento, ya que en dicha ocasión estarán presentes todos los Intendentes y Presidentes de Juntas de Gobierno.


También quiero homenajear a Pancho Ramírez cuya vida todos conocemos y que marcó con su accionar la historia de esta Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señor Presidente, quería rendir homenaje al recientemente fallecido Presidente de Venezuela, el comandante Hugo Chávez.


El común denominador de los procesos históricos es que necesitan de un tiempo, a veces prolongado, para cobrar significado y trascendencia. Sin embargo, nosotros hemos sido contemporáneos de un nuevo paradigma social y político que tristemente ha debido trascender otra vez la muerte. Los legados políticos de los grandes hombres son seguramente su herencia imponderable porque es el fuego que los mantiene vivos en la memoria colectiva de un país y del mundo.


Hemos podido nosotros mantener viva la esencia del Peronismo apuntalando, con el Gobernador Sergio Urribarri a la cabeza y el Gobierno Nacional como punta de lanza, un modelo que va por más inclusión e igualdad y que ha transformado definitivamente el País.


Nos hermana hoy con Venezuela un dolor que conocemos. Nosotros, los peronistas, pasamos por ese desconsuelo. Lo vivimos primero con Evita, con Perón y con el recientemente fallecido, el compañero Néstor Kirchner. Sabemos lo que están pasando y por eso no nos alcanzan las palabras. Nos une, como un común denominador, el final abrupto, el manotazo de la muerte, el grito ahogado.


La muerte de Chávez es un punto en lo finito, pero no podrá poner fin a la nueva impronta que le dio a su país. Venezuela, como Argentina, abandonaron las miradas eurocentristas para asumir una identidad propia, latinoamericana, que nos afiance en nuestro continente para ser competitivos también en el mundo. Pero desde nuestra realidad, esta transformación genuina que emerge desde el centro hacia afuera y que, como Argentina, marcan un nuevo camino en la región, ha perdido uno de sus líderes. Este hombre, capaz de una tremenda revolución de paz y crecimiento deja tras de sí un pueblo nuevo que ha tomado conciencia que una nueva historia se abre a su paso.


Señor Presidente, a los venezolanos nuestras condolencias y a Chávez nuestro respeto.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Expropiación de inmuebles de propiedad privada ubicados en Concordia, destinados a conformar el predio del Parque Industrial de dicha localidad.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles de propiedad privada ubicados en la ciudad de Concordia, para ser destinados a conformar el predio del Parque Industrial de Concordia, expediente 10.550.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.550 H.C.S., autoría del señor Senador Cresto, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Concordia, pertenecientes a la Sociedad Rural de Concordia y Otros y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en Planta Nº 5 de la ciudad de Concordia, Zona Subrural; Ruta Nacional Nº 14; Partida Municipal Nº 50.438; Partida Provincial Nº 02-101.154; registrado a nombre de la Sociedad Rural de Concordia e inscripto al Tomo Nº 011, Folio Nº 2255, Plano Nº 49.816 y que consta de una superficie de 47,5332 ha.


Los datos catastrales y localización del inmueble forman parte integrante de esta ley como Anexo I.

Artículo 2º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en Planta Nº 4 de la ciudad de Concordia, Zona Subrural; Calle Pública S/N; Partida Municipal Nº 51.823; Partida Provincial Nº 02-126.283; registrado a nombre de Coop. de Olive Cit. y Agr. Ltda., e inscripto al Tomo Nº 011, Folio Nº 6787, Plano Nº 41.083 y que consta de una superficie de 1,99 ha.


Los datos catastrales y localización del inmueble forman parte integrante de esta ley como Anexo I.

Artículo 3º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en Planta Nº 4 de la ciudad de Concordia; Zona Subrural; Calle Pública S/N; Partida Municipal Nº 51.825; Partida Provincial Nº 02-121.028; registrado a nombre de Moniodis Demetrio Jorge, e inscripto al Tomo Nº 011, Folio Nº 8354, Plano Nº 39.394 y que consta de una superficie de 2,02 ha.


Los datos catastrales y localización del inmueble forman parte integrante de esta ley como Anexo I.

Artículo 4º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en Planta Nº 4 de la ciudad de Concordia; Zona Subrural; Calle Pública S/N; Partida Municipal Nº 51.826, Partida Provincial Nº 02-121.029; registrado a nombre de Moniodis Demetrio Jorge e inscripto al Tomo Nº 012, Folio Nº 9382, Plano Nº 56.853 y que consta de una superficie de 4,1496 ha.


Los datos catastrales y localización del inmueble forman parte integrante de esta ley como Anexo I.

Artículo 5º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en Planta Nº 4 de la ciudad de Concordia, Zona Subrural; Avda. Pte. Perón S/N; Partida Municipal Nº 50.458, Partida Provincial Nº 02-118.461; registrado a nombre de Cerros de Yuquerí S.R.L. e inscripto al Tomo Nº 011, Folio Nº 2981, Plano Nº 34.924 y que consta de una superficie de 20,7454 ha.


Los datos catastrales y localización del inmueble forman parte integrante de esta ley como Anexo I.

Artículo 6º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada, ubicado en Planta Nº 4 de la ciudad de Concordia, Zona Subrural; Calle Pública S/N Partida Municipal Nº 50.457, Partida Provincial Nº 02-118.479; registrado a nombre de Cerros de Yuquerí S.R.L. e inscripto al Tomo Nº 011, Folio Nº 2980, Plano Nº 34.923 y que consta de una superficie de 21,0375 ha.


Los datos catastrales y localización del inmueble forman parte integrante de esta ley como Anexo I.

Artículo 7º: Los inmuebles a expropiar descriptos en los artículos precedentes, serán destinados exclusivamente a conformar el predio del Parque Industrial de Concordia.

Artículo 8º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a los efectos de atender el gasto que demande lo dispuesto en la presente ley, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 27 de febrero de 2013.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Oscar R. Arlettaz. Natalio J. Gerdau. Daniel E. Kramer. Víctor H. Vilhem. Eduardo A. Taleb.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, antes de empezar a hablar del articulado del Proyecto de Ley que consiste en un proyecto de expropiación, de declaración de utilidad y sujeto a expropiación, en forma resumida voy a pasar a detallar cuáles fueron los pasos que se han seguido con este caso que ha tomado niveles mediáticos importantes, no solamente a nivel provincial, sino también a nivel nacional, de una cuestión que es simplemente una declaración de utilidad pública de ocho lotes que rodean al Parque Industrial de la ciudad de Concordia, como consecuencia de un trabajo realizado a lo largo de muchos años, un trabajo encargado no solamente por el Gobernador de la Provincia, sino también encargado por el Intendente de Concordia, que es un diagnóstico preliminar de la situación del Parque Industrial.


Nosotros sabemos que la Provincia de Entre Ríos es la provincia que más valor le ha agregado a sus productos en toda la República Argentina. Es una Provincia, dicho por la CEPAL, que es la Comisión Económica para América Latina, en que el crecimiento que ha tenido la industria ha sido importantísimo a lo largo de los últimos años. Eso tiene que ir acompañado de una política industrial, que es una política de desarrollo. En la última sesión de diciembre del año pasado, votamos la Ley de Promoción Industrial, donde le dimos la herramienta al Gobernador de la Provincia, para que pueda “vender” nuestra Provincia ante los inversores, ante todos aquellos que tienen intenciones de invertir en la Argentina, mostrando que la Provincia de Entre Ríos es un lugar fértil para que los inversores puedan desarrollar su actividad.


Hablando con Pablo Zárate, Director de Comercio Exterior, nos comentaba que nunca vio a un dirigente como el Gobernador Sergio Urribarri, “vender” la Provincia de Entre Ríos a los empresarios alemanes, pasando presentaciones de Power Point, pasando diapositivas sobre los beneficios que hay en la Provincia de Entre Ríos. Sumándose a este proyecto se aprobó en diciembre esta ley, consensuada con la Unión Industrial, donde hay una cantidad de beneficios, exenciones impositivas, tributos provinciales, acuerdos a través del Ministerio de Trabajo, con Enersa para el desarrollo energético.


Ante toda esa batería de medidas, de beneficios que les damos a los que vienen a invertir y a los que están invirtiendo actualmente, siempre que demuestren que aumentan su capacidad productiva, nos encontramos con la situación del Parque Industrial de Concordia, que no tiene más lotes para ofrecer, es decir que si iban cinco o seis industrias a Concordia a pedir un lugar en el Parque Industrial no lo iban a tener.


Entonces, se vieron alrededor del Parque Industrial estos ocho lotes, y lo que hemos elaborado es un proyecto por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación. Lo que se dio a entender en reiteradas oportunidades, pero parece que no se entendió o no querían entenderlo, es que la declaración de utilidad pública no significa la expropiación. La declaración de utilidad pública lo que está manifestando es que el Estado provincial, en este caso, a través de una ley provincial está diciendo de que es de interés y de utilidad pública para el desarrollo, en este caso, del Parque Industrial, como puede ser de una autopista o la construcción de un hospital. Es una herramienta constitucional que tiene el Estado.


Este trabajo ha sido consensuado, se ha presentado en la Municipalidad de Concordia, se lo hemos presentado a los propietarios de los lotes que rodean al Parque Industrial de Concordia. En este caso -qué casualidad- uno de los lotes es propiedad de la Sociedad Rural de Concordia, propietaria de 40 hectáreas y que la misma Presidenta de la Sociedad Rural reconoce que esas hectáreas no se están explotando, que solamente se usan para algo de ganadería, pero usar dicho predio para una exposición rural, nunca se hizo ni estaba previsto hacerlo a corto plazo.


Nos hemos reunido con la gente de la Sociedad Rural que nos pidieron informemos sobre esta situación, por lo que llevamos este proyecto de declaración de utilidad pública.


El Intendente de Concordia les explicó también que para cualquier acto jurídico que realice la Municipalidad, sea canje de tierras o compra de tierras sin llegar a la expropiación por parte del Tribunal de Tasación de la Provincia, se necesita esta declaración de utilidad pública, ya que la misma es lo que le da fuerza a cualquier acto jurídico, así sea para gestionar algún crédito nacional como cualquier otro acto jurídico que realice la Municipalidad de Concordia.


El proyecto consta de ocho artículos y uno de forma; en los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º se declaran los lotes, los mismos se encuentran en el Anexo 1 del Proyecto de Ley, así como el reporte de los inmuebles, de cada uno de los lotes.


Así que, por los fundamentos, por la idea y el objetivo del desarrollo del Parque Industrial y pensando en una política de Estado a largo plazo es que necesitamos el acompañamiento de los señores Senadores para que este proyecto, una vez aprobado en el Senado y en la Cámara de Diputados se convierta en ley, beneficiando el desarrollo industrial de la ciudad y del Departamento Concordia.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º. El artículo 9º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.2 - Aprobación del Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

Moción de preferencia.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, en revisión, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, expediente 10.175.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para hacer una moción de preferencia en el sentido de que este proyecto pase al Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.


Este proyecto ya fue aprobado por esta Cámara, enviado a la Cámara de Diputados en revisión, sufrió modificaciones y si bien ya lo hablamos con la funcionaria Lucila Haidar en la reunión de Bloque, para mayor precisión y mayor información en la Comisión respectiva es que lo vamos a aprobar dentro de quince días chequeando bien las modificaciones introducidas en la Cámara de Diputados.


Por lo tanto, la moción en concreto es que este proyecto pase al Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia formulada por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, el proyecto pasa al Orden del Día de la próxima sesión.

6.3 - Prórroga de los alcances de la Ley Nº 10.144, de suspensión de las ejecuciones hipotecarias que tengan como objeto la vivienda única y familiar del deudor.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, en revisión, por el que se prorrogan por el término de ciento ochenta días hábiles los alcances de la Ley Nº 10.144, que suspende las ejecuciones hipotecarias que tengan como objeto la vivienda única y familiar del deudor, siempre que el monto del avalúo fiscal no supere la suma de doscientos cincuenta mil pesos, expediente 19.688.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Prorróganse por el término de ciento ochenta (180) días hábiles los alcances de la Ley Nº 10.144, que suspende las ejecuciones hipotecarias que tengan como objeto la vivienda única y familiar del deudor, siempre que el monto del avalúo fiscal no supere la suma de pesos doscientos cincuenta mil ($250.000).

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de febrero de 2013.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, queremos por enésima vez y las veces que sea necesario, suspender y seguir prorrogando las ejecuciones hipotecarias.


Quiero dejar en claro que no nos referimos a todas las ejecuciones hipotecarias sino que debe ser vivienda única, familiar y de un monto inferior a doscientos cincuenta mil pesos de valor fiscal.


Es decir que con esta suspensión estamos protegiendo a los más desprotegidos y hasta que no haya una solución de fondo vamos a seguir suspendiendo y prorrogando las ejecuciones hipotecarias.


Así que, por los fundamentos expresados, solicito la aprobación a mis pares para que sea ley este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo de las actividades en la Escuela Nº 4 “Brigadier General José Miguel Galán”, de Colonia Ensanche Sauce, Dpto. Federación.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las actividades realizadas por la Escuela Nº 4 “Brigadier General José Miguel Galán”, de Colonia Ensanche Sauce, Departamento Federación, en el marco del proyecto por los treinta años de la Guerra de Malvinas, expediente 10.562.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente, éste es un proyecto de la comunidad educativa de la Escuela Rural Nº 4, de Colonia Ensanche Sauce, de mi Departamento, que trabaja muy bien en la parte educativa y en la comunidad. En el proyecto de conmemoración de la Guerra de Malvinas, provocaron un encuentro con un ex combatiente que había estudiado en esta pequeña Escuela y que reside en Ushuaia, el señor Ismael Leonardelli, que participó en un acto de homenaje y trajo una bandera de la Provincia de Tierra del Fuego. Estuvo con los chicos, dio charlas a la comunidad, regaló sus recuerdos de aquella época y la verdad es que los chicos vivenciaron lo que significó la Guerra de Malvinas.


Todo este trabajo se realizó en el año 2012 y en 2013, una pequeña delegación de alumnos va a visitar Ushuaia. Me pidieron declararlo de Interés porque para esta comunidad es muy importante y llevan una Bandera de Entre Ríos. Por eso pido a los Senadores que me acompañen en esta declaración de Interés.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de la “2ª Expo Termal”, Feria Internacional de Turismo Termal, en Concordia.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “2ª ExpoTermal” Feria Internacional de Turismo Termal, Workshop de Proveedores y Servicios para Destinos Termales, Hotelería y Gastronomía, a realizarse los días 12, 13 y 14 de abril del corriente en la ciudad de Concordia, expediente 10.563.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores: quiero dejar en claro que esta declaración de Interés de la Expo Termal que se hacía en la ciudad de Federación, este año se va a hacer en la ciudad de Concordia y coincide con el lanzamiento de la temporada termal.


Ya se hizo la declaración porque iba a ser en noviembre de 2012, se pasó para este año, así es que, con los fundamentos vertidos en ese momento, solicito a los Senadores el acompañamiento para darle la trascendencia que merece con esta declaración del Senado de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de la Fiesta Nacional de la Apicultura, en Maciá, Dpto. Tala.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Fiesta Nacional de la Apicultura, a realizarse en la localidad de Maciá, los días 22, 23 y 24 de marzo del corriente, expediente 10.564.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Señor Presidente, el Departamento Tala los próximos días se apresta a vivir un acontecimiento de proyección nacional e internacional, que es la “Expo Apícola del Mercosur, Maciá 2013”.


No escapa a este Cuerpo el conocimiento de lo que significa esta fiesta, ya que están convocados los mayores referentes de la actividad apícola. Se trabaja desde hace mucho tiempo y quiero hacer hincapié en el apoyo que ha tenido la Expo Maciá 2013, que ha sido más que importante y que viene dándolo desde hace muchos años el Gobernador Sergio Urribarri, en un predio espectacular que ha sido asfaltado completamente y este año se ha cumplido una promesa que tenía el Gobernador -como ha cumplido tantas otras y sigue cumpliendo- que es el acceso desde la Ruta 39 hacia Maciá, pasando por Sola.


También quiero agradecer al Ministro de la Producción, Roberto Schunk, que ha trabajado mucho para que la Expo Apícola Maciá 2013 sea un éxito, que no me cabe la menor duda que así será.


Quiero decirles que hay 400 stands vendidos, no hay más lugar, y que van a venir expositores de China, Estados Unidos, Brasil y, por supuesto, de toda la Argentina.


Es un honor para nuestro Departamento tener esta expo que es orgullo de Entre Ríos y de Argentina.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

6.7 - Declaración de Interés Legislativo del “1er. Torneo de Natación para Personas con Discapacidad” denominado “Nadando Entre Ríos Solidario”, en Paraná.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “1er. Torneo de Natación para Personas con Discapacidad”, denominado “Nadando Entre Ríos Solidario”, organizado por el Atlético Echagüe Club de la ciudad de Paraná, expediente 10.565.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señor Presidente, es para fundamentar este proyecto, referido al “Primer Torneo de Natación para Personas con Discapacidad” denominado “Nadando Entre Ríos Solidario”, a beneficio de Paranin, a realizarse los días 23 y 24 de marzo del corriente año, organizado por la Subcomisión de Natación del Atlético Echagüe Club.


Este evento será de carácter nacional y de gran interés para la ciudad de Paraná, con la participación de diversos sectores que fueron sumándose para la realización del mismo. Es un evento deportivo muy importante, con participantes activos, entrenadores y familias de los mismos.


El objetivo es mostrar en la ciudad una propuesta nueva, a través de la difusión por los distintos medios de comunicación, conociendo las capacidades de los nadadores, demostrando el resultado de muchas horas de entrenamiento, de trabajo, superación y sobre todo, de solidaridad que existe entre ellos mismos. Al mismo asistirán delegaciones deportivas del interior de nuestra Provincia y también del resto del País.


Por lo expuesto, señor Presidente, solicito la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos con motivo de la conmemoración de los ciento cincuenta años de la fundación de Colón.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del 150 aniversario de la fundación de la ciudad de Colón, expediente 10.566.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, escuchaba atentamente al Senador Kramer cuando hablaba del aniversario de su ciudad, y a mí me pasa algo parecido. En pocos días más vamos a estar viviendo el sesquicentenario de la fundación de la ciudad de Colón, que fuera fundada por el General Urquiza, un 12 de abril de 1863.


A solicitud de la comunidad de Colón, expresada a través de una nota que me hiciera llegar el Presidente Municipal de mi ciudad, se pretende declarar de interés legislativo los festejos que se van a realizar.


Hay una concientización muy importante en mi ciudad al respecto. Hay comisiones, gente que está trabajando, vecinos que lo están haciendo voluntariamente, robándole tiempo a su trabajo o a su descanso, poniendo dinero de su bolsillo en muchísimos casos para preparar trajes, para hacer souvenirs para hacer un montón de cosas que hacen al realce de este hecho que es realmente muy significativo.


Cuando se funda Colón, se funda como puerto. La Colonia San José fue la población originaria de la zona, pero los colonos tenían la necesidad de sacar su producción de alguna manera. Pensar en sacarla por caminos era casi imposible, el ferrocarril no existía en esa época en nuestra zona, así que la única manera de sacar la producción era a través del río, entonces se vio en la vieja Calera Espiro que es el actual emplazamiento de la ciudad de Colón, se vio la posibilidad de crear un puerto para desde ahí hacer llegar a la ciudad de Buenos Aires los productos de la zona.


La ruptura del aislamiento de la Provincia de Entre Ríos llegó con el tiempo. Éste es un hecho que menciona nuestro Gobernador muy a menudo y que todos los entrerrianos conocemos perfectamente. En mi juventud, cuando era estudiante y después de haberme recibido, viajé en balsa a Santa Fe, crucé muchas veces en balsa hacia Buenos Aires. Hoy las cercanías a los grandes centros poblados, a través del túnel, a través del complejo vial Victoria-Rosario o a través del complejo ferrovial Zárate-Brazo Largo, han hecho que Entre Ríos rompa ese aislamiento, y lo que en un principio fue un pequeño puerto fluvial, simplemente para sacar la producción que hacían los colonos de esa zona, hoy ha hecho que estemos en el centro de la consideración.


No es solamente Colón, en este caso me toca hablar de Colón, pero toda la Provincia está en la consideración de todo el País, y así es que tenemos una afluencia turística tal, que en muchos casos en el verano se han superado las 25 mil personas por día y eso nos llena de orgullo a los colonenses, quienes llevamos cinco generaciones viviendo ahí, en la ciudad y también a quienes hace muy poquito tiempo que están radicados.


Mucha gente ha venido de vacaciones por ocho, diez o quince días a Colón y decidió mudarse de Buenos Aires, trasladó su familia y viajan los lunes y los viernes, los lunes hacia Buenos Aires y los viernes hacia Colón nuevamente porque la calidad de vida que les ofrece nuestra ciudad, como cualquier otra ciudad de nuestra Provincia lo puede hacer, es muy distinta.


De aquel pequeño puerto que simplemente tenía algunas barcazas que llevaban algo de producción hacia Buenos Aires a lo que es hoy Colón, ¡qué diferencia!


No podemos decir que se ha perdido el puerto sino que simplemente hoy es un puerto deportivo, que está en proceso de restauración como tantas cosas de las que ya se han hablado en este Recinto frecuentemente y no nos vamos a cansar de repetir. Así como las tantas cosas que se han reparado en esta Provincia, está en reparación para ser usado como puerto deportivo, no ya más como puerto comercial y esto ha hecho que los festejos de los 150 años de Colón cobren una importancia muy grande.


Por todos estos motivos, señor Presidente, solicito a mis pares el acompañamiento con el voto afirmativo a este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de Interés Legislativo de la Carrera Internacional “Cruce del Río Uruguay”.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Carrera Internacional “Cruce del Río Uruguay”, expediente 10.567.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, recién hablaba precisamente de la comunidad de Colón y éste es un hecho que realza aun más la calidad de nuestra gente que siempre se destaca.


Tenemos una particularidad en nuestra Provincia y en particular en las ciudades ribereñas sobre la costa del Río Uruguay, y es que estamos sumamente hermanados a la República Oriental del Uruguay. Es raro encontrar alguien en Colón que no tenga familiares en el Uruguay, como así también es raro que los habitantes del Uruguay, ya sea de Paysandú, de Salto o de Fray Bentos no tengan familiares en Concordia, Colón o Gualeguaychú.


La gente del Rotary Club de Colón, conjuntamente con la gente del Rotary Centro y Puerto de la ciudad de Paysandú, organizan una carrera pedestre, a través del puente, que no tiene finalidad competitiva, simplemente es solidaria ya que todo lo recaudado por esta carrera es para un programa que se llama “Chau Polio ya”.


Este programa apunta a erradicar la poliomielitis que, lamentablemente, a pesar de que muchos piensan que está erradicada, ya que es factible esto mediante la vacunación efectiva de los niños, todavía se cobra algunas víctimas por negligencia o por falta de la debida atención.


Dada su finalidad sumamente solidaria, merece el apoyo mío, como Senador del Departamento y creo que merece también el apoyo de esta Cámara, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento para la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Rechazo al referéndum en el territorio de nuestras Islas Malvinas.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se rechaza en forma categórica el referéndum llevado a cabo durante los días 10 y 11 de marzo del corriente año en el territorio de nuestras Islas Malvinas, expediente 10.568.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señor Presidente, impulsamos esta declaración porque cada uno de los que estamos aquí y cada uno de los entrerrianos y argentinos, en nuestras comunidades, tenemos recuerdos de nuestras Islas Malvinas. Recordamos a los veteranos y a los muertos en esa bendita guerra que nunca tendría que haber sido. Y es por eso que lo que ha sucedido en los pasados días 10 y 11, en lo que respecta al plebiscito de los habitantes de las Islas Malvinas, lo tenemos que rechazar.


Solamente nos queda acompañar esta decisión del Gobierno Nacional y seguramente de cada uno de los argentinos, de luchar pacíficamente y por las vías institucionales que corresponda contra el colonialismo para que continúe desapareciendo como está sucediendo en el orden mundial.


Nuestras generaciones y las que vienen después de nosotros, en cada lugar del País, debemos tener presentes esas dos islas, que nos pertenecen, que son nuestras más allá de que hoy no estén en nuestro poder. En tal sentido, se debe entender este rechazo como un punto firme en nuestra lucha y es por eso que solicito a mis compañeros el acompañamiento en la aprobación del mismo.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Solicitud al PE de interesar al H. Congreso de la Nación, a rechazar la utilización del referéndum a la población de Malvinas, por parte del Reino Unido.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interese al Honorable Congreso de la Nación, el dictado de una norma que rechace la utilización del referéndum por parte del Reino Unido, expediente 10.569.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señor Presidente, señores Senadores, en consonancia con lo que decía el compañero Garcilazo, el presente proyecto se realiza en consideración al instrumento de consulta, el referéndum, utilizado en la población de las Islas Malvinas a efectos que manifiesten su voluntad de pertenencia y su autodeterminación.


Respecto del mismo, cabe destacar su ilegitimidad como medio para resolver una contienda. Que el mismo se esgrime como un arrojo antojadizo de un puñado de habitantes ingleses de las Islas y que además no contó con observadores de la ONU, por lo que no tiene ningún valor. Y me refiero a la ONU, este organismo que ha emitido decenas de resoluciones exhortando al Reino Unido a dialogar con nuestro País.


Este referéndum es un claro intento de manipulación. Es una consulta entre habitantes británicos, convocado por británicos, para que digan si quieren que el territorio donde viven sea británico.


En ese marco es absolutamente erróneo hablar de autodeterminación de la población isleña, no existiendo en el marco del Derecho Internacional y siendo autoritariamente contradictorio con la declaración unánime de cincuenta y cuatro países de África, quienes reconocieron los legítimos derechos de soberanía de la Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias y Sándwichs del Sur y los espacios marítimos circundantes, proclamación ésta que obliga al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a que reanude las negociaciones con la República Argentina, para encontrar una pronta solución justa, pacífica y definitiva a la disputa, de conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas y de otras organizaciones regionales e internacionales.


Por eso pido a mis pares que me acompañen en este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

7

MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENADORES

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, si bien estamos fuera del tramo de los homenajes, luego de escuchar las declaraciones de los Senadores Gerdau y Garcilazo con respecto a Malvinas, quiero concatenar esto con el triste y lamentable hecho de que aún no lo podemos palpar o medir, que es la muerte del líder de la Revolución Bolivariana, el comandante Hugo Rafael Chávez Frías.


Con un compañero de militancia en Concordia estábamos mirando unos videos y algunas fotos suyas, señor Presidente, con Chávez, que decía: “Hablando de Peronismo”. Y me decía este compañero “qué envidia sana, qué admiración”. Pensar que estuvieron a punto de traer a la Provincia de Entre Ríos a una persona que ya en su último discurso, en diciembre, se veía que era una persona que ya trascendía la cuestión de su cuerpo físico y ya estaba en el corazón de todos los latinoamericanos. Estaba mirando que los últimos 40 videos de You tube eran todos de Chávez, desde que empezó y creo que muchos jóvenes deben estar mirando esos largos discursos, no solamente en Venezuela, sino también en la Universidad de La Habana en Cuba.


Seguramente nuestra Presidenta no va a dudar de colocarlo entre los grandes patriotas latinoamericanos en la Galería de los Patriotas Latinoamericanos en la Casa de Gobierno, como Tupac Amarú II, Tupac Catari, Artigas, San Martín, Belgrano, Juan Manuel de Rosas, Francisco Solano López, Emiliano Zapata, Pancho Villa, Bolívar, Miranda, José Martí, Hipólito Yrigoyen, Perón, Evita, Getulio Vargas, Ernesto “Che” Guevara, Salvador Allende y seguramente va a estar junto con el retrato del compañero Chávez el compañero Néstor Kirchner también.


La verdad es que eso a uno lo llena de fuerza. Creo que nuestro Gobernador Sergio Urribarri, que ha trascendido los límites de la Provincia de Entre Ríos y que ha hecho con Venezuela una relación no solamente política e institucional, sino también comercial, importantísima para el desarrollo de nuestra Provincia.


Creemos y bregamos para que Venezuela pueda salir adelante, porque lo que vive hoy la República de Venezuela es lo que vivimos los peronistas en la primera década, como dice Cristina, la primera década dorada con Perón del ‘45 al ‘55. Nosotros estamos ahora en una segunda fase, tratar de llevar adelante este País sin Perón hasta que surge Néstor y después Cristina. Ojalá que Maduro pueda llevar ese proceso adelante y que no vea interrumpida esa primera fase como se vio aquí en Argentina y pueda seguir Venezuela con esa senda de crecimiento.


Me acuerdo de un reportaje a nivel nacional de Radio 10, cuando fue el tema de lo de la Rural de Concordia, me decía un periodista recontra gorila: “Pero ustedes se parecen a Chávez en Entre Ríos: confísquese, exprópiese”. Yo pensaba por dentro “Ojalá nos parezcamos en la Provincia de Entre Ríos lo más posible a lo que es la política que ha desarrollado Chávez en Venezuela”.


Como decía Perón “Mejor que decir es hacer y mejor que prometer es realizar”. Creo que si hay algo que difundir de Venezuela es que la Venezuela con la que se encontró Chávez es muy similar a la Argentina de Perón del ‘46 y la Venezuela que tienen hoy los venezolanos, con la reducción de la pobreza de un 42 a un 9 por ciento, con el acceso a la educación a tal punto que la UNESCO la declaró libre de analfabetismo, el 96 por ciento de la población hoy sabe leer y escribir, invierte 4,2 por ciento de su Producto Bruto Interno en salud y continúa profundizando sus estrategias para garantizar la atención médica gratuita.


El desempleo se redujo en más de un 50 por ciento, llegando al 6 por ciento en Venezuela hoy; la soberanía alimentaria; la deuda pública muy similar al proceso que ha tenido en la República Argentina. Cuando Chávez asume en el año 1998, era del 73,5 por ciento del Producto Bruto Interno y hoy está en menos del 10 por ciento. Las reservas internacionales, la soberanía tecnológica que llegó de manos de Chávez, la eliminación de la disparidad de género.


Un montón de logros que creo que es lo que hay que difundir, a través de la militancia para que vean que la única verdad es la realidad, Chávez logró la liberación del pueblo y ha contagiado a toda Latinoamérica.


Lo quiero concatenar también porque hoy tenemos que luchar en Argentina y yo veía las declaraciones, no de lo que hicieron los kelpers en Malvinas, que fue un acto propio, sino de los cipayos que tenemos adentro.


Yo miraba el Clarín del domingo, que lo compro por la parte deportiva porque además me habían dicho que salió lo de la Vuelta Ciclística de Entre Ríos que terminaba en Concordia -que dicho sea de paso fue un éxito.


Leía Clarín y parecía un diario inglés, diciendo que nos dejemos de insistir con las Malvinas, que las Malvinas son de los ingleses y los kelpers quieren ser ingleses y no son argentinos y exponen las declaraciones de los kelpers que viven en Inglaterra. Al lado veo que hacen todo un diagnóstico y una radiografía de lo que es la defensa nacional, mostrando los aviones disponibles que tiene la Argentina y los que están averiados. Se quejaban de Chávez porque no le había renovado la licencia a un diario porque no cumplía con los requisitos y encima era un diario que pedía que haya un golpe de estado en Venezuela.


Imagínense el New York Times de Estados Unidos hablando de defensa nacional, metiéndose en cuestiones internas y haciendo una radiografía de lo que es el potencial o lo que son los flagelos de las fuerzas armadas estadounidenses. O el New York Times pidiendo que haya un golpe de estado en un país que en sus doscientos años de creación nunca tuvo un golpe de estado, puede llegar a durar un segundo... Nosotros tenemos que convivir con todos los intereses y con todos los cipayos que se expresan a través de un diario y no podemos decir nada, porque si no después la confederación de los medios de prensa internacionales dicen que nosotros censuramos a la prensa.


Así que creo que hoy estamos en una senda de tolerancia, en una senda de crecimiento y soportando un montón de cosas, que creo que la mejor forma de contrarrestarlo es con la militancia en todo el territorio de la República.


Por eso, festejo lo que se va a realizar en la Provincia de Entre Ríos los días viernes y sábado, con un desarrollo institucional y político que no solamente le va a servir a la Provincia de Entre Ríos, sino a la madurez política de toda la República Argentina.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Quiero agregar dos o tres cosas a lo que dijo el Senador Cresto. Comparto, por supuesto, la generalidad de sus palabras.


Creo que nosotros, trayendo el ejemplo que mencionó Enrique, hoy más que nunca tenemos que ver que la dirigencia política de Entre Ríos, la dirigencia política de este País, nos jugamos una patriada muy grande, que es la defensa de este modelo político y de este modelo económico.


No olvidemos que hemos cumplido una década, una década de crecimiento, de bonanza en todos los aspectos, en lo que tiene que ver con la producción, con la educación, con la salud; en todo hemos mejorado.


Siempre hablamos aquí de que quedan cosas por hacer en todos los niveles y estamentos, pero creo que en el mes de octubre nosotros nos jugamos un rol muy importante, no solamente en Entre Ríos sino en todo el País para seguir sosteniendo este modelo económico y de País, que nació allá por 2003 con Néstor Kirchner y que hoy lo continúa Cristina Fernández de Kirchner.


También debo decir, compañero Presidente, que el Gobernador Urribarri está jugando un rol muy importante en la esfera nacional. Este hecho del fin de semana que decía el Senador Cresto tiene que ver con este nivel de conducción y de escucha que está teniendo el Gobernador en el contexto nacional. Es sumamente importante que el fin de semana lo acompañemos, porque creo que así como se juega un modelo de país, un modelo político y de Estado, porque las políticas de Cristina Fernández de Kirchner son modelos de Estado, así también los entrerrianos con Urribarri a la cabeza nos jugamos una patriada muy grande. Los entrerrianos tenemos la posibilidad histórica de insertarnos a nivel nacional, de hecho lo estamos, pero digo que teniendo la figura política, estoy convencidísimo de que Urribarri es la continuidad de Cristina Fernández de Kirchner en todos los aspectos; a nivel de ejecución y de entendimiento con la sociedad. Como siempre hablamos en el Bloque con los compañeros Senadores, la Presidenta tranquilamente le puede pasar la posta a Urribarri porque es la generación que sigue, como nosotros somos la generación que sigue al Gobernador, porque estoy convencido también de que está preparado, no solamente de la cabeza sino en todos los aspectos para conducir este proyecto que, como decía anteriormente, nació con Néstor Kirchner y lo continuó Cristina Fernández de Kirchner.


Por eso digo, señor Presidente, sumándome a las palabras del señor Presidente de Bloque, en referencia a Venezuela, creo que en el mes de octubre nos jugamos una patriada muy grande. Ustedes saben compañeros que se juntaron todos, nos pasa en nuestros pueblos; en mi pueblo se han juntado el Peronismo Federal, Junta Vecinal, Radicales y Socialistas para ganarnos en octubre, cosa que por supuesto va a ser imposible, porque como siempre cuando el Peronismo pone en marcha el mecanismo de la militancia es muy difícil ganarle porque nosotros somos como los tanques de guerra, sobrepasamos y pisamos lo que venga. Así es la militancia peronista.


Cuando a veces se nos critica porque las Unidades Básicas o los Consejos Departamentales están cerrados, la verdad es que nosotros ejercemos la militancia de todos los días gestionando como legisladores en el nivel que sea.


Señor Presidente, no nacimos de un repollo, provenimos y estamos aquí sentados por el voto popular y porque la gente hace muchísimos años -al menos en la parte que me toca- hace 16 años continuos que nos viene eligiendo en Ramírez y en el Departamento Diamante y eso no nació de un repollo, es producto de la militancia y de la credibilidad que tiene la gente para con nosotros.


No es menor el dato de la Universidad Católica, que dice que el 54 % de los paranaenses le pone entre un 6 y un 10 en el puntaje a nuestro Gobernador y no tengo la menor duda de que eso sucede en todas la ciudades de la Provincia de Entre Ríos.


Para finalizar, es un hecho realmente importante lo que nos está pasando a la dirigencia política de Entre Ríos encabezada por el compañero Gobernador, porque fíjese que los radicales, los socialistas, forman una ensalada de fruta, en donde los que votaron a Binner dicen que al Gobernador lo miden entre 6 y 10 puntos; los radicales le ponen 8 puntos, es un fenómeno esto que nos está pasando. Siempre digo lo mismo: me identifico muchísimo con el Gobernador, porque también a mí me pasó en Ramírez, era un “despelote” cuando contábamos los votos en las urnas, señal que me votaron hasta los radicales, salía de todo, hubo muchas sorpresas.


Por eso digo que, encabezando este proyecto político el Gobernador, más que nunca nosotros, los dirigentes territoriales, Intendentes, Diputados, Senadores, Ministros, funcionarios del Poder Ejecutivo y del Legislativo, hoy más que nunca tenemos que levantar las banderas de defensa de este proyecto político, primero provincial, por supuesto, y en segundo lugar, de este proyecto nacional que hasta ahora, con idas y venidas, nos ha traído muchísimas satisfacciones a los entrerrianos y a los argentinos.

Sr. Presidente (Cáceres): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 29.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

